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~T. 27.- COMITE INTERCENTROS

1.- COMPOSICION:

Entre los mie~ro. de los Comités de Empresa o
Delegados de Personal, con la siguiente composi
ción:

- Un miembro por cada centro de trabajo, a excep
ción del centro de Guipuzcoa que aportara dos.

2.- ACTIVIDADES:

A) Coordinar a los diferentes eomités y Delegados
de Personal de la Empresa.

B) Analizar e intercambiar opiniones sobre la
proqlematicageneral de los empleados en los
diferentes centros de la Empresa.

e) Cuantas otras competencias especificas que,
afectando a todos los empleados de la Empresa,
sean definidos por el conjunto de sus represen
tantes y estén comprendidos entre los que como
tales les corresponde, segun la normativa en
vigor o por el presente convenio.

O) Recibir la inforaaci6n comprometida por Gerencia
en el presente Convenio o normativa legal.

El Comité Intercentros en el ejercicio de sus
actividades respetara en todo caso, la autonomía
funcional y competencias de cada Coaité de Empresa
o Delegados de Personal en sus respectivos ámbitos
de actuación as1 co-a las atribuciones de la comi
si6n paritaria, que •• .encionan en el presente
Convenio.

3.- CONSTITUCION:

En el plazo de un aes, desde la fecha de las elec
ciones de lo. dif~rentes Coait•• de Empresa y Dele
gados da Personal, s. procedera a la constitución
del Comité Intercentros, de acuerdo con las funcio
ne. y coaposiciones arriba señalados.

La elección de los dos representantes del centro de
Guipúzcoa, será efectuada mediante acuerdo entre
los aiembros del coaité de Empresa de dicho centro.

En el momento en 'que un miembro del comité Inter
centros dejase de,pertenecer al Coaité de Empresa
o Delegado de Per,onal automáticamente dejaria
la vacante corresPondiente en_el Co.ité Intercen-
tros. ~

La Dirección de la,Eapresa será informada de los
ai.abros que co.ponen dicho Coait••

CAPITULO VII

NORMAS DE BUENA FE CONTRACTUAL

ART. 28.- CONFIDENCIALIDAD

1.- Lo. contratos de trabajo estarán basados en la
buena fe y confianza recíprocas.

Dado. el entorno profesional en el que la Empresa
desarrolla su actividad, el trabajador contratado
mantendra total confidencialidad respecto a toda
información referente a la Empresa, so pena de
transgredir la buena fe contractual depositada
en él.

RE)'OLCCIO¡\' de lJ de julio de 199(}, de la Suhsecrelaria,
por la que .i'e empla::a' a los illleresadosell el récurso
colilellcioso-admillisfraliro 1l1ímero 586/1990, inlerlmeslo
allle la SeccilÍn Se.rla de la Sala de lo Col1lcncioso
. Idmilli.5/rClliro del rrihullal Superior de Juslicia dc la
Comunidad de ,\ladrid

Ante la Sección Sexta dc la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TribunalSuperiOI' de Justicia de la Comunidad de Madrid se ha
interpuesto por don Fidel Chana Berciano. funcionario de la Seguridad
Social. el recurso eotlleneioso-administrativo número 586/1990.

Fn-hu'101inl1í"nln ní" 1{)'()rnt';ll~n() nor í"1 llllc:.1ríc:.imn c:.?ñnr Prí"c:.lnf'nlí"
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuellO emplazar a los posibles
interesados en el ,mantenimiento de la Resolución impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
rl'feridaSala. sin que su personaeión en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid. 13de julio de 1990.~EI Subsecretario. Segismundo Crespo
Valcra.

RESOLUCION de 16 de j1,Jlio.de.1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaciún dcllexlo del· Convenio Cole¡:tivo
de Helados. .

Visto el texto del Convenio Colectivo de C. C. de Helados, que fue
suscrito con fecha 22 de mayo de 1990. de una parte, por la Asociación
Española de Fabricantes de Helados. en representación de las Empresas
del sector, y de otra, por UGT y CC.OO, en representación de los
trabajadores del sector, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de \O de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto \040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, eori notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».,

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE HELADOS

CAPITULO PRIMERO. - Dispos leiones generales.

Artículo 1. - Ambi to terr i tor ial. - El presente Convenio será de ap~ieac.ión

en todo el territorio del Estado español.

Artículo 2. - Ambito funcional. - Los acuerdos del presente Convenio serán
de aplicación a las fábricas de helados, delegaciones, centros de trabajo o
depósitos de los mismos, existentes o ql,le puedan crearse en el futuro.

Artículo 3.- Ambito personal.- Quedan comprendidos en el ámbito del pre
sente Convenio todos los trabajadores de las empresas afectadas por el.mis
mo, con excepción de los que ocupen alguno de los cargos de Consejero, Di
rector, Subdirector', Gerente y Secretario general.

Artículo 4.- Ambito temporal.- El presente Convenio entrará en vigor y se
rá de obligada aplicación' el día de su firma.

a) No obstante, se estipula que las condiciones pactadas en este Convenio
tendrán carácter retroact ivo al día 1 de enero de 1.990, salvo las excepcio
nes que: se señalan en el propio texto.

b) El Convenio tendrá una duración de dos años a partj.r del 1 de enero de
1.990, finalizando el 31 de diciembre de 1.991. El Convenio se prorrogará
tácitamente, salvo que alguna de las partes lo denunciase dentro de los tres
meses últimos de su vigencia.

Como máximo, antes de finalizar la segunda .decena de enero del a:ño en que
co:rresponda la negociación del nuevo Convenio, tanto las Centrales como la
Representación empresarial celebrarán una reunión para intercambiar los pro
yectos -de nuevo Convenio y establecer el calendario de negociaciones. Estas
últimas cqnversaciones se iniciarán no más tarde de la primera quincena del
mes de febrero.

Artículo 5.- Revisión..... Eri el mes de Diciembre de: 1._990 se negociarán en
tre ambas partes las tablas de salarios y aumentos para el año siguiente:'

Los importes correspondientes a los distintos conceptos de retribución com
prendidos .en el Capítulo 11, así como los de dietas y lavado de ropa del Ca
pítulo VIII se incrementarán en el mismo porcentaje que se acuerde para la
tabla salarlal.

Quedan excluidas de revisión las demás condiciones pactadas en este Conve
nio.

Con independencia de 10 señalado en los párrafos precedentes de este artícu
lo, en el caso de que el Indice de Precios al Consumo (LP.C.), establecido
por el I.N.E., registrara al 31 de diciembre de 1.990 un incremento superior
al 6,5 por ciento' respecto a la cifra que resultara de dicho I~P.C. a131 de
diciembre de 1.989, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se cons
tate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra .

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1.990, sirviendo ';or
consiguiente como base de cálculo para el incremento salarial de --1.991, Y
para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios Q tablas utili
zados para realizar los aumentos pactados en dicho año' 1.990.

Es;a revisión afectará directamente? las tablas contenidas .en los anexos,
aS1 como "" ln~ I"'nmnl.:.m4:>nt-n", ,,:¡'" t- .. -",~-",j ................ .- .. __ ....... ~ 1. __ ..1._ r ..... -~., .... -.l_ .......... I..o ..... j ....

contenidos en el 'artículo 16.

Las negociaciones para un. nuevo Convenio se iniciarán inmediatamente despúés
de que esté suscrito este acuerdo de revisión, si procediese el mismo.

Artículo 6.- Declaración antidiscriminatoria.';' El presente Convenio se
asienta sobr~ la no discriminación/por razón de sexo,' religión, color, raza,
ideología, po1ítica,Q sindical, estado civil, etc., en ningún aspecto de la
relación laboral, como salarios, puesto de trabajo, categoría o cualquier
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otro concepto que' se "contemple tanto en este Convenio como en la normativa
general con la lÓgica excepción, para el sexo femenino. de los derechos
herentes a la maternidad y la lactancia.

Las condiciones y la calidad de vida en el trabajo.
La política salarial y de incentivación material.
La cualificación y adaptación de la mano de obra.
El absentismo.

Art ícu lo 7. - Comisión Par i tal" ia. - En cumpl imiento de lo dispuesto en el
artículo -85 del Estatuto de los Trabajadores. se constituirá una Comisión de
cO:1trol y aplicación del presente Convenio. Esta Comisión estará constitui
da por seis miembros de las Centrales Sindicales, presentes en este Conve
nio, designándo,se entre los mismos miembros de la Comisión negociadora pro
porcional a los ,delegados de cada Central Sindical firmantes de este Coiwe
nio, igual 'número de representantes de empresarios y un asesor por cada cen
tral sindical presente en este Convenio, los cuales tendrán voz pero no vo
to.

Además de las competencias específicas que se le asignan en distintos artí
culos y cláusulas de este Convenio, la Comisión Paritaria tendrá como facul
tad el poder conocer y pronunciarse, previamente a la vía judicial, en cual
~ier conf licto· que se susci te con mot ivo de la apl icación e interpretac ión
del Convenio, sin que ello sea de carácter obligatorio para las partes.

En función de estos objetivos y factores, son de aplicación los criterios
s igu ientes:

1. - La negociación de los asuntos relacionados con la productividad se hará
mediante acuerdos a nivel empresa ..

2. - Establecimiento de sistemas de medición de la productividad adecuados a
las circunstancias de la empresa que permitan hacer el seguimiento de la
misma a dos niveles, el de la empresa en su conjunto y el del grupo de tra
bajadores que lleve a cabo una operación o proceso diferenciado.

3.- Establecimiento, con la participación de los repre.sentantes de los tra
bajadores, del nivel del índice de productividad que se considerará como
normal, o período base para las co.mparaciones.

Ar~'::culo 8.- Condiciones más beneficiosas.- Se respetarán "ad personam"
:"as condiciones más beneficiosas, consideradas en su conjunto y en cómputo
an'J.al que pueda tener .el personal afectado por el Convenio.

4. - Participación de los representantes de los trabajadores en el segui
miento de la medición de productividad.

5.- Receptividad de las empresas a las peticiones de corrección de aquellos
obstáculos que frenen los avances de productividad, emitidas por los traba
jadores.

Artículo 9.- Absorción y compensación.- Las condiciones establecidas en
este Convenio serán absorbibles y compensables, en cómputo anual y global,
por todos los conceptos, con las que rijan en cada una de las empresas afec'
tadas y con las que se establezcan en el futuro por otras disposiciones,
salvo las excepciones que expresamente se establecen en este texto.

6. - Establecimiento de garantías acerca de la distribución de las mejoras
de rentabilidad obtenidas por aumentos de productividad, aplicándolas al
restablecimiento y/o incremento del excedente empresarial, inversiones que
creen puestos de trabajo e incentivos sa1ariales vinculados a la mejora ,de
la productividad.

Ar::c:::"o 10.- Organización del trabajo.- Debido a las
tancias de la indust.ria de helados, que es de temporada,
orga:üzar el trabajo de acuerdo con las necesidades de
\'e~:a y la dist'ribución.

espec iales c ircuns
las empresas podrán
la producción, la

7. - Los niveles normales de productividad se remuneran a través del salario
pactado y son exigibles a cambio del mismo, excepto cuando no se alcanzan
por circunstancias no imputables al trabajador.

a) Información previa de los· mismos a los trabajadores.

b) Que objetivamente tales planes no supongan discriminación oe unos
trabajadores sobre otros.

d) Las condiciones de trabajo respetarán lo establecido por la Ley o
por el Convenio vigente.

c) Establecimiento d~ períodos de prueba y de adaptación, cuando se
introduzcan. nuevos sistemas. garantizándose durante los mismos a
los trabajadores que se vean afectados por el cambio las percepcio
nes habituales que les vinieran siendo abonadas con anterioridad.

productividad, a los que se aplicará lo esta
implantarán teniendo en cuenta los siguientes

8. - Los planes de mejora de
blecido en el apartado 6,
criterios':

~üando e1· nuevo puesto tenga aSignado/algún complemento especial. el traba
:;ador;- 03:demás de su retribución fija, jpercibirá dic_ho complemento, así como,
·er: todo caso, la posible .diferencia d~ superior categorfa.

Si. se estimase la existencia de alguna de estas circunstancias, el Comité de
empresa o los Delegados de personal, juntamente con la Dirección de ·la em
presa, decidirán sobre el particular.

::"'os :raba:adores, fuera de campaña, cuando no exista trabajo de su especia
::dad, podrán ser destinados a ot.ros puestos de trabajo, incluso de catego
r:a :::ferior, pero siempre con respeto del salario que 'le corresponda por- su
categor:a propia y asegurando que el nuevo puesto provisional no le perjudi
q'..1e su formac.i:6n -profesionaL no sea vejatorio para su condición ni suponga
discrim':nación del trabajador.

Artíct.:.lo 11.... Modificación de las· condiciones de trabajo. - La Dirección de
:a empresa, cuando existan probadas razones técnicas ,. organizativas o pro
c-..:,ctivas, podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo, que de no ser aceptadas por l.os representantes de los trabajadores
habrán de ser, aceptadas por la A.ut.oridad laboraL previo i~forme de la Ins
pección de Trabajo; en este último caso la resoluc.ión deberá ·dictarse en el
plazo.. cle quince días, a contar desde la solicitüd formulada por la Dirección
de :a empresa, sin que ést.a pueda 'instaurar la modificación con antelación a
dicha resolución. -

Con independencia de lo expuesto, ambas partes manifiestan que se manten
drán, como mínimo, los niveles de productividad alcanzados con anterioridad
a la entrada en vigor de este Convenio.

.Q..1_~ULO Ir. - Retribucion.

En -los tres primeros supuestos del apartado anterior, y sin perjuiCiO de lo
dispuesto en el artículo 50, apartado 1, a), del Estatuto de los Trabajado
res, si el trabajador resultase perjudicado por la modificación sustancial
de las condic iones de ":.rabajo, tendrá derecho, dentro del mes, siguiente a la
r!lOdificación, a rescindir su contrato y percibir una indemnización de veinte
días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos
inferiores a un año, y con un máximo de nueve meses.

':'endrán ia consideración
ce trabajo, entre otras,
':ornada de trabajo; b)
Sistema de -remunerac ión;

de modificaciones sustanciales de las condiciones
ias que afecten a las siguientes materias: a)
Horar io; e) Rég irnen de trabajo a turnos; d)

Y e) Sistema de trabajo y rendimiento.

Artículo 13,- 5alario.- Los salarios que se establecen en este Convenio
son los que fig~ los anexos.

No obstante, para el año 1.990 se garantiza a cualquier_ trabajador y sea
cual sea retribución, el incremento que corresponda, de acuerdo con los
anexos.

Por consiguiente, para. determinar el salario a percibir durante 1.990 se
partirá del que correspondiese en 31 de diciembre de 1.989, que será incre
mentado con la cifra de aumento garantizado. Si esta suma resulta superior
a la de tablas será la que se aplique para 1.990.

En materia de traslados, se estará a las normas específicas establecidas en
el Estatuto de los Trabajadores.

A los efectos que puedan resul"tar pertinentes, se considerará como salar io
base para todas las categor ías-, la cantidad mensual de 60.370 pesetas, con
la única excepción de los trabajadores menores de 18 años cuya' cuantía será.
de 55.003 pesetas.

P,r':.:':'Jlo 12.- ?r-oductividad.- Con la finalidad de mejorar los niveles de
proa'J.c,:i.;¡idad, '3J!IDas· partes co!':.vienen:

Cualquier conflicto en la interpretación de la aplicación de este salario
base deberá ser sometido a la Comisión Paritaria.

:Jefi:1ir como 0ojetivos:

E:ievar ~a competit.':'Jidad y rentabilidad,
0pt: imizar "!.a capac idad product. i va.
Maximizar el empleo.

_Me;orar las ,:ondiciones de ':.rabaio.

2.- Defiri:r como principales factores que inciden sobre la productividad
:"os sig'1Jientes:

Artículo 14. - Complemento de antigüedad . - El complemento de ant igüedad
consistirá en bienios, con un máximo de diez.

Los bienios que se devenguen durante la vigencia de este Convenio tendrán
cuantía d~ 23.560 pesetas anuales. En __cuanto a los bienios devengados

con anterioridad, se calculará igualmente en base a la mencionada cifra.

!...a política de inversiones.
La racionalización de la 'Jrganización productiva.
La mejora tecno lóg ica.
La programac ión empresar ial de la produce ión y la product iv idad.
El r::lima y la situaciófl ,je las r~laciones laborales.

Cuando el valor promedio de los bienios que sevinierari percibiendo:- l)asta 31
de diciembre de 1.989 fuese igual·o superior a las .indicadas 23.56b pesetas ..
o, en todo caso, cuando la cifra anual por antigüedad iguale o supere las
235.600 pesetas correspondientes aJ../máximo de' diez b"tenios, la cantidad real
reconocida se inc!"'.~mentará en un 5.8 por ciento.
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Al personal fijo de campaña se le aplicará el sistema de bienios lndicado,
computándose cada doce meses trabajados como un bienio.

Los bienios se abollarán por su cuantía total anual con independeric la d~ su
mes de vencimiento.

Artículo 15.- Complemento de trabajo nocturno.- Se entiende comO trabajo
nocturno el que se realiza entre las veintidos y las seis horas.

Los valores vigentes para este complemento en 31 de diciembre de 1.989 se
incrementarán en un 8 por -ciento y el resultado obtenido -será la cuantía vi
gente para 1.990. El importe mínimo por hora efectivamente trabajada -en el
mencionado período nocturno será de 87 pesetas. '

Quedan exceptuados del cobro de este complemento los serenos y vigilantes.

Artículo 16.- Ce>mJ)lemento de puesto de trabaio.- Los puestos de trabajo,

tóxicos, penosos o peligrosos se fijarán en cada centro de trabajo ae acuer
do entre la 'empresa y ~l Comité de empresa' o Delegado de person~l.

Para 1.990 la cuantía de estos complementos será la vigente en 31 de diciem-
bre de 1.989, incrementada en el 8.por ciento de propio valor.

Artículo 17.- Horas extraordinarias.- Ante la grave situación de, paro
existente y '~on el objeto de favorecer la, creación de empleo, ambas partes
acuerdan la 'conveniencia de, re~ucir al mínimo indispen'sable las horas ex
traordinari~s con arreglo a los siguientes criterios:

1. - Horas extraordinarias habitual~s: supresión.

2.- Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de reparar
si~iestrosu ,otros, d~ños, extraordinarios y urgentes, así como _en caso de
riesgo de pérdida,. de mater,ias,,~ri,1!'~s o, productos y, en transporte'. las ori
ginadas' por aver'ías o circunstancias climatológicas ad...·ersas: realización.

3. - Horas extraordinarias estructurales: Se ~ntenderán por, tales, ,a los
efectos·est.3blecido·s pOr Üt Orden~ de 1 de Marzo de 1.983, las necesarias por
períodos punta' de predUcci6n, ausencias imprevistas, cambios de turno o l"as
derivadas de' la -nat'uraleza del trabajo de gue se trate, o mantenimiento que
sea _preciso para asegurar la produ·cción.

Las horas extraordinar'ias>'~aYQ'b' las de fuerza mayoi que se detallan en el
punto 2,', son ~e, libre,acl!pt~ciónpe>re~ trabajaqory" su realización ,tendrá
.ca'rác'te·t excepcional. -'en el sentido de que 'sólo se efectuarán ,cuando no pue
dan ser sustit~idas por contrataciones temporales o'a tiempO parcial.

i:..os trabajador'es cuy~acci6n peine en marcha o cierra la de los dem~s deberán
flexibilizar su jornada por .el tiempo estrictamente preciso para ello, anti
cipando la entrada o la salida" a reterimiento de la empresa.

1 .
, La Direcci6n de la empresa informará mensualmente ál'Comité de empresa, a

los Delegados de person~l y -Delegado~ sindicales, en su caso, sobre el núme
ro de horas extraordinarias ralizadas y la distribuci6n por secciones. En
funci6n dees'ta informaci6n y de los criterios antes señalados, la empresa y
los representantes legales de los trabajadores determinarán el carácter y
naturalez'a' de' las horas extraordinarias.

El módulo de la 'hora extraordinaria se obtendrá' mediante la siguiente f6,rmu":'
la:

SM x 14' = módulo par~la,hC:>l',a" '~xtraor'dinaria
1. 792

E.n dicha f6rmula, el término SM representa el salario mensual cont.enido en
la primera columna de los anexos 1 y 11.

El módulo así 'obtenido se m~.l,tip'licará por el, coefi,ciente 1,75, sienpo su
resultado el valor ,de, la' hora extraordinaria para cada categoría.

El p'ersonalque-' trabaje. -en, el movimiento interior de las cámaras no podrá
realizar 'horas ex,!:rao,rdinarias 'en dicho trabajo.

No' Gbstante, cuando por causa de - fuerza mayor tengan que realizarse tales
,horas extraordinarias, para el abono de las que excedan de las seis diar'ias
normales--en el, interior ,de' cámaras, se utilizará 'corno divisor en la fórmula

anterior, la cifra de 1.350. Esta cifra sólo tendrá'efectos para el c'álculo
de las horas extraordinarias, ya que en cuanto a jornada se estará a las
dispó~ic;:bSnes de aplicaci6n"para estos trabajos,' que permiten realizar la
jornad,:a~:de~ ocho' 'horas diarias'~' .

Por otra parte, si las horas extraordinarias dé este pers'onal, se réalizan
fue:t:a de cámaras, se aplicará el divisor de 1. 792.

En'-las empre~,as se podrá establec~r la compensación ,d~ cada horaextraordi
naria por 1,75 horas ordinarias' de descanso.. mediante, acuerdo con: el 'Comité
de EmpJ;esa,o, , en .su caso, co'n" los Delegados de ,Personal ..

y 39 'rdinarias.- El personal 'afectado por esté Conve-
Jraordinar~as, cada una- de las cuales consistirá

t'aqa.s ~XLri;l io' más antigüedad.
nio percibirá dos 'pagas e:xt
~n una mensualidad -de salark~;" tos' meses" de julio- y diciembre .

Esta,( pag~s se'r:án'<~b6n·~·d~s.en' o cesen durante el ano, así como los de camp'a-
fijt;>s: percibirán dich-as, pagas en proporción al

Los, trabaj adores, que ingres
ña, eventuales y otros no
tiempo tráhajado.

No obstante. la paga extra de ,julio se abonará a los trabajadores de campa
ña, como mínirrtQ en su 50 por ciento cuando sobrepasen tres meses trabajados
dentro del año natural.

Ante la imposibilidad de adelantar, con carácter general, al mes de junio la
paga de julio, se recomienda efectuar dicho adelanto a aquellas empresas que

. no tengan dificultades de tipo técnico o financiero para realizarlo.

Artículo 19.- Paga de vacaciones,- Los trabajadores fijos de plantilla
percibirán una mensualidad del salario de tablas más antigüedad, siendo en
proporción al tiempo trabajado para los que ingresen o cesen durante el año.

Esta paga se abonará en el mes de septiembre, salvo que las empresas la vi
nieran abonando en otro mes distinto al indicado.

El resto de trabajadores afectados por este Convenio y en proporción al
tiempo trabajado percibirán el mismo importe ya indicado., No obstante,
aquellas empresas donde los niveles salariales de e$te personal superen los
valores de la primera columna del anexo II podrán absorber y compensar en
cómputo anual dicha paga.

Artículo 20. - Complemento de campaña. - Los' ,rabajadores de campaña o even
tuales percibirán por este concepto, al térm;.no de su contrato, la cantidad
que corresponda a su categoría de acuerdo con el anexo, o la superior que
vinieran percibiendo.

Artículo 21. - Quebrantos. - Los autovendedores percibirán una compensaclón,
por día efectivamente trabajado en tal función, de 206 pesetas por las pos i
bIes diferencias económicas en lq liquidaci6n o en productos, a causa de las
circunstancias de su trabajo.

No procederá este abono cuando exista algún sistema compensatorio por estos

mismos conceptos, así como cuando la eJ!lpresa no responsabilice al autovende
dor de ,las diferencias.

CAPITULO III.- Clasificación.

Artículo 22. - Clasif icación profesional. - l. - El autovendedor es un tra
bajador cuyo "trabajo consiste en recorrer la ,zona o demarcación as ignada,
conduciendo un vehículo provisto de género, visitando a los clientes y ofre
ciéndoles las mercancías, sirviendo las que soliciten, ex:'cmdiéndole el al
barán o comprobante de la venta. y efectuando el cobro de los productos en
tregados, liquidand~ la recaudación al regresar a la empresa, así como la
vigilancia del vehículo a su cargo, revisando los niveles de aceite, agua y
frenos, presión de neumáticos y limpieza de cabina. El autovendedor reali
zará el lavado del vehículo dentro de la jornada ordinaria de trabajo, El
restante mantenimiento del vehículo correrá a cargo de la empresa.

En período de vacaciones los' autovendedores percibirán, aparte del salario
de Convenio y antigüedad, el promedio de comisiones e incentivos que hayan
hecho' efectivos en los doce meses anteriores.

2.- Los conductores. de larga ~istancia y repartidores, tienen la categoría
profesional de oficiales de primera de oficios auxiliares.

3. -" Los trabajadores de cámaras están incluidos en el grupo de trab,ajadores
de oficios propios.

4.- Los telefonistas que tengan a su cargo una centralita y desarrollen o
no otros trabajos, transcurridos tres años en la categoría de Telefonista
pasarán a percibir el salario correspondiente al Oficial Administrativo de
Segunda.

Artículo 23. - Ascensos. - Los trabajadores fijos de plant illa al serv ic io
de.las empresas incluidas ,~n ,~ste: Co",--venio tenó:rán,derecho preferente. en
igualdad de,condiciones, para cubrir las vacantes que se produzcan. ' .

Los ascensos de los trabajadores pertenecientes a los grupos de administra
tivos"y obreros ,se ajustarán a las siguientes, normas:

a) Personal administrativo:

Jefes de segunda y oficiales de primera. - ¡>rueba entre los tr'abajadores
pertene~ientes a .1~~ categ~rías. inmediatas inferiores. respectivamente.

En caso de 'concu'rrir dos omás personas c0!1 igualdad ,de resultados, as
cenderá la de mayor antigüedad en la empresa.

Of iciales de segunda. - p'rueba entre los auxiliares admini'strat'ivos en
la,s condiciones anteriores"

Auxiliares administrativos. - Prueba entre los candidatos de cualquier
otro grupo, en las condiciones anteriores.

b) Personal obrero:

Oficiales de primera.- Prueba entre los oficiales de segunda. En caso
de concurrir dos o más personas con igualdad de re'sultados', ascenderá 'la de
mayor antigüedad en la empresa.

Of iciales de segunda. - Prueba/ entre los c'andidatos de cualqui'er otro
grupo en las condiciones anterioré's.
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Oficiales de tercera. - Los ayudantes mayores de diecioc'ho años pertene
cientes al personal de oficios propios auxiliares, una vez transcurridos
seis meses de prestación efectiva en dicha categoría.

Si a :l..d entrada en vigor del presente Convenio estos ayudantes mayores de
dieciocho años hubieran superado los indicados seis meses, se le reconocerá
automáticamente la categoría de oficial de tercera.

Cl.lando nadie supere las pruebas necesar las para e 1 ascenso, la empresa debe
ra recurrir al personal de campaña y sólo en el caso de que ta.:npoco éste las
superase. podrá cubrir la vacante con personal ajeno a la misma.

La convocatoria para cubrir la vacante será dada a conocer por la empresa en
los tablones de anunc ios con ante lac ión suf ic iente, salvo caso just if icado
de urgencia. Junto con el anuncio de la convocatoria se adjuntará la rela
ción de las pruebas a efectuar.

El Comité de empresa des ignará dos representantes, que colaborarán en la
realización de las pruebas para ascensos, y serán informados de los crite
rios de valoración y de los resultados.

CAPITULO IV. - Formación profesional.

Articulo 24. - Formación profesional. - Las empresas intensificarán las ac
ciones formativas al objeto de conseguir, a través del desarrollo de los re
cursos humanos y de los cauces de promoción, la acomodación del personal en
ocupación a las necesidades reales en cada momento.

Siguiendo esta línea de actuación, tendrán preferencia las acciones formati
vas encaminadas al reciclaje profesional de los trabajadores en su mismo
ouesto de trabajo para su adaptación a las nuevas tecnologías. En estos ca
~os los cursos correrán a cargo de la propia empresa o del Ministerio de
Trabajo, y serán retribuidos CorrK> jornada ordinaria de trabajo.

En los casos en los que los' trabajadores quieran asistir a cursos de forma
ción para mejorar su cualificación profesional para un nuevo puesto de tra
bajo de los existentes en la empresa. -éstos tendrán derecho a que, en el ca
so de- necesitar permiso para realizar el curso fUera de la empresa, éste sea
considerado como excedencia forzosa con reserva de puesto de trabajo, siem
pre que acredite la matriculación y la' asistencia· del r'lÍsmo a las clases co
rrespondientes.

De no superarse por dos años de asistencia, el mismo curso- de formación, el
trabajador perderá el derecho al permiso.

El Comité de - empresa tendrá la competencia de emitir informe- con carácter
previo a la ejecución por parte del empresario de planes de formación prote
sional, de la empresa.

I
¡

CAPITULO V. - Jornada, descan~os, ausenc ias. y excedencias.

Artículo 25.- Jornada de 'trabaio.- La jornada máxima anual de trabajo
. efect.ivo será de 1. 792 horas para 1.990 y de 1.784 horas para 1.991. La

:ornada media de trabajo será de 40 horas semanales, flexibilizánqola de
:orma que los meses de Abril, Hayc, Junio, Julio y Agosto dicha jornada sea
de 44 horas semanales, trabajando los sábados. El resto del año la jornada
:aboral será de 37 horas semanales, de lunes a viernes. En la jornada de
cuarenta y cuat-ro horas semanales, el hOI:'ario máximo del sábado será de cua
tro horas, final izando como -máximo a las catorce horas.

Todo ello sin perjuicio de los pactos o acuerdos de las partes sobre otros
horarios, siempre que la jornada semanal sea de cuarenta y cuatro horas, y
el sábado, como máximo finalice a las catorce horas.

Se respetará la jornada más 'beneficiosa de trabajadores de campaña y fijos
de plantilla.

La jornada laboral será de cuarenta horas semanales y con carácter general
de lunes a viernes. No obstante, por necesidades de la organización del
trabajo, las -empresas negociarán· con el Comité de Empresa la distribución
semanal de dicha jornada, y caso de no llegarse a un acuerdo. regirá lo es
tablecido en el párrafo primero o la situación ya existente en la· empresa a
la entrada en vigor d~1 Convenio.

En las Islas 'Canarias;, la _jornada media de trabajo durante todo el ,año con
'sistirá en cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, acomodándose a los
calendário's laborales, aprobados por la autoridad competente. todo ello,
sin perjuIcio de los pactos o acuerdos .de las partes, sobre horarios, siem-
pre que la jornada semanal sea de cuarenta horas. -

Al personal de campaña se le aplicará la parte proporcional al tiempo traba
jado, cualquiera que sea éste, calculada sobre la base de treinta días natu
rales, garantizándose un mínimo de diez días.

El calendario de vacaciones se confeccionará por el -Comité de empresa o De
legado de personal y la Dirección, dentro del primer semestre del año, sie,!2
do expuesto a continu.ación en .los tablones de anuncios.

Los turnos de vacaciones serán rotativos anualmente dentro de ~ada sección.

Dadas las especiales características climatológicas de las islas Canari~s,

en los centros de trabajo radicados en ellas los meses excluidos a efectos
de disfrute de vacaciones serán únicamente uno de verano y otro de invierno
a determinar entre las empresas y los representantes de los trabajadores.
Teniendo en cuenta la menor limitación, las vacaciones complementarias a que
se refiere el párrafo anterior se reducirán también a dos días naturales, en
lugar de los cinco citados en dicho párrafo. .

Artículo 27.- Licencias.- Solicitándolo con la posible antelación y justi
ficándolo debidamente, los trabajadores tendrán derecho, sin pérdida de re
tribución, a las siguientes licencias:

a) Por matrimonio, quince días naturales.

b) Por nacimiento de hijo, al padre, tres dta's naturales, que podrán am
pliarse hasta otros dos más en caso de justificada enfermedad o desplaza
miento y en las horas que sean precisas cuando en el plazo inicial no se ha
ya podido efectuar la inscripci6n en el Registro.

c-) Por enfermedad grave o muerte del cónyuge, padres. hijos, tres días na
turales .ampliables hasta otros dos más, cuando el trabajador tenga. que rea
lizar un desplazamiento al efecto:

d) Por fallecimiento de padres políticos, abuelos, nietos y. hermanos, tres
días naturales, ampliables hasta otros dos más, en las circunstancias indi,
cadas.

e) Por enfermedad grave o fallecimiento de hijo político y po·r enfennedad
grave de padres polIticos, abuelos, nietos, hermanos y también políticos,
dos días naturales ampliables hasta otros tres más, en las circunstancias
indicadas. . .

f) Por traslado del domicilio habitual, un día naturaL

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público y personal.

h) Por matrimonio de padres: un día natural que coincidirá con el de la
celebración del mismo.

Las'licencias señaladas en los apartados 'c) y e) se harán ex.tensivas a los
casos de intervención quirúrgica con hospitalización.

Artículo 28. '- Permiso para exámenes. - Los trabajadores que deban presen
tarse a un examen en un centro of icial, porraz6n de cursar estudios o ca
rrera profesional. solicitarán permiso a la empresa, que deberá serIes con
cedido por el tiempo necesario y hasta un máximo de doce días por año. Este
permiso será retribuido con el salario de Convenio más antigüedad y justifi
cando en debida forma la asistencia al mismo.

Se incluyen -en este artículo· los· exámenes para la obtención del ca.rnet de
conducir hasta un máximo de seis días, y la asistencia al exámen psicotécni
co para su revisión.

Artículo 29. - Permisos para consultas médicas. - Las salidas del trabajo
para acudir a consultas del médico de cabecera de la Seguridad Social que
originen ulterior visita a especialista, serán consideradas a todos los
efectos como permiso retribuido, s~empre que se justifique tanto el env'ío al
especialista como la 'asistencia a ambas con.sultas.

El permiso tendrá el mismo carácter de retribuido aún cuando habiendo obte
nido el volante para el especialista de la Seguridad Social se recurra a
otro distinto de la misma especialidad, siempre que se justifique también la
asistencia a esta segunda consulta.

El trabajador tendrá -derecho hasta cuatro horas anuales retr ibuidas para
acompañar a sus hijos menores al pediatra, debiendo justificar estehechQ.
En aquellas empresas, que tengan horas retribuidas equivalentes 'para este
fin, no será de aplicación esta licencia.

Con independencia de lo indicado, este personal tendrá cinco días más de va,
caciones, que se disfrutarán en fecha a convenir entre empres.a y trabajador,
preferentemente entre el 15 de diciembre y el 15 de enero; iniciándose su
cómputo en las mismas condiciones que para el período de treinta días.

Artículo 26. - Vacaciones. - El personal fijo de plantilla disfrutará trein
·ta días l)~turales ininterrumpidos de vacaciones fuera de los meses de abril
a agosto,. ambos inclusive.

El cómputo del período de vacaciones comenzará necesariamente el primer día
laboral de la semana en que se inicie.

En ningún caso, la jornada máxima anuaL establecida en el párrafo
supondrá red.ucción del número de horas de trabajo efect~vo para
empresas que teniendo reconocido el tiempo de descanso a cargo de
sa, realicen una jornada efectiva inferior a 1.792 horas.

primero,
i;iquellas

laempre- Artículo 30.-.- Comprobación de enfermedad o accidente.- Las empresas tienen
la ,facultad de comprobar la veracidad de las enfermedades o accidentes y la
subs·istencia de la situación de incap~cidad~ mediante el médico de empresa_o
de cualquier otro facultativo. Los trabajadores que se nieguen a someterse
al reconocimiento médico de la empresa cesarán en el beneficio de este com
plemento, comprometiéndose la empresa a facilitar ,mensualmente a -los repre
sentantes de los trabajadores, la lista del personal a quien se pida dicho
reconocimiento, a efectos de comprobar que se lleva a cabo el mismo. ,

El trabajador que, estando en situación de incapacidad labor~l transitoria,
rea¡ice cualquier trabajo por cy.enta propia.o ajena, sin perjuicio· de la
sanción que proceda, perderá todos los derechos a· los complementos previstos
en el presente Convenio para dicha, si~uaci6n, pudiendo la empresa exigir el
reintegro de la totalidad de las cantidades percibidas por complemento ~esde

el día inicial de la bnja.
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Por otra .parte, a aquellos trabajadores que falten injustificadamente al
trabajo. se les descontará. con la retribución de los días de ausencia. la
parte .. proporcional del descanso semanal y las pagas extraordinarias. Todo
ello ,s'in '.perjuicio de la sanción que pudiera corresponderles.

Art ículo 31. - Excedencias voluntarias. - El trabajador con una ant ig.üedad
en la empresa, al menos, de dos años tendrá derecho a que se le reconozca la
situación de excedencia voluntaria por un período máxir.'.o de cinco años.

Podrán también solicitar excedencia los trabajadores f ij05 para:

a) Asist'ir a centro de enseñanza profesional o técnica que obligue al tra
bajador a permanecer fuera de su, trabajo.

b) Efectuar estudios fuera de su lugar de residencia.

En ambos casos se deberá: 1) Acreditar la matr icu lac ión; 2) Solic i tar la
excedencia cómo mínimo por un curso escolar completo; 3) Obtener califica
ciones suf icientes' para aprobar en dos convocator ias sucesivas, quedando en
otro caso sin efecto la posible continuación de la excedencia.

La solici'tud'de reingreso al trabajo ha de efectuarse. al menos, con un mes
de antelación a la fecha de vencimiento de la excedencia. La reincorpora
ción se llevará a cabo en la primera vacante que SP. produzca en su puesto y
categoría, pudiendo el trabajador incorporarse provisionalmente a otro pues
to distinto disponible, con la categoría y retribución que correspoflda al
mismo, hasta tanto exista la vacante que le corresponde.

El tiempo de excedencia no contará a ningún efecto y el trabajador que la
haya disfrutado deberá cubrir un nuevo período de, al menos, cuatro años de
servicio, para poder acogerse a otra nueva. No regirá esta última limita
ción para quienes hayan disfrutado de excedencia por razón de estudio y so
liciten otra 'nueva con el mismo fin y siempre que cumplan los restantes re
quis,itos exigidos en este artículo.

Artículo 32. - Excedencia por cargo sindical. - Quienes ostenten .cargos
elecJ'ivos "a nivel provincial, autonómico o estatal, en las organizaciones
sindicales más representativas tendrán derecho a la excedencia forzosa con
derecho a reserva del puesto de trab,ajo y al cómputo de antigüedad mientras
dure el ejercicio de su' cargo representativo, debiendo reincorporarse a su
puesto de trabajo dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

Artículo 33.- Reserva de'plaza.- Los trabajadores que se encuentren en si
tuaci6n de incapacidad laboral transitoria o invalidez provisional tendrán
derecho a la reserva de ,plaza y en el mismo puesto de trabajo. No obstante,
para los trabajadores de campaña, eventuales o interinos, dicha reserva sólo
alcanzará hasta la fecha en que su contrato hubiera normalmente termi-nado.

·Transcurridoel período legal 'de incapacidad laboral transitoria, los traba
jadores' enfermos o accidentados que p~sen a invalidez provisional serán con
'sid~rados en situaci6n de· excedencia forzosa.

El trabajador ',deberá solicitar su reincorporación en el plazo máximo de un
mes desde la fecha del alta médica.

La incorporación qel trabajador tendrá el mismo carácter de temporal o fijo
que tuviera al producirse su baj~.

Las emI>r~sa~ considerarán con los representantes de los trabajadores .la po
sib,iÜ,dad de proporcionar ·un puesto de trabajo al trabajador_calificado de
incapacidad total para el trabajo habitual.

Artículo 34 '. - Definición del absentismo. - Consc-',.entes las partes del grave
problema, que' supone el absentismo cuando se superan determinados niveles,
consideran -necesario, como un primer paso para su adecuado análisis y trata
mi~nto·,.efectuar su· definici6n.

Por ,ello, acuerdan que al cuantíficar las causas del absentismo, entendido
'como la no presencia del trabajador en el puest.o de trabajo, no serán compu
tables a· efecto oe tal cuanti: icaci6n las siguientes ausencias, previa y de
bidament~ justifÚ;adas',' dentro de lo establecido legalmente, en los siguien
tes casos:

Matrimonio.

Nacimiento ,de hijÓ o enfe~dad grave o· fallecim:tento de parientes hasta se
9undó·¡gr'ádó de' consanguinidad o afinidad.

Traslado de domicilio habitual.
> •

Por ~.ltiernpo irldispensable. para· el cumplimiento de un deber de carácter pú
bliéo,· y',persona-l ~

Realizaci6h 'de fun~iones sindicales o de representación del personal en los
terminas establecidos legal o convericionalmente.·

--Las trabajadoras" por lactancia de un hijo menor de nueve meses.

~s ausencias derivadas oe hospitalización.

Las ~uS;~n.~i?s, de,bi~s ;a ..accid,ente laboral.

Las ausencias ocasion~das Parla suspensi6n de las actividades en caso 'de
riesgo, de ,accidentf:!' cuand~ así se decrete por la autoridad,laboral ,o lo de
~ida el propio·' empresario, s'ea b 'no a· instancia de los representant~~'.l".,e,gá~

les de los trabajadores.

Los permisos por maternidad de la· trabajadora.

Los supuestos de suspens ión de contrato· de trabajo por causas legalmentees,
tablecidas.

En consecuencia, las medidas que se arbitran en este Convenio para reducir
el absentismo injustificado entienden como tal la incapacidad labor".ll-tran
sitoria de acuerdo con lo anterior y la falta no justificada.

CAPITULO VI.- Beneficios sociales.

Artículo 35.- Trabajadores accidentados.- Los trabajadores en situación de
incapacidad laboral transitoria derivada de accidente laboral o enfermedad
profesional ;>ercibirán, como complemento a cargo de la empresa., ladiferen
cia entre :'0 que rec,i.han como prestación de la Seguridad Social y el 100 por
% de su retribución salarial por los conceptos f'ijos que sirvan de base para
la cotizac:.ón al seguro de accidentes de t.rabajo, referidos ai mes natural
anterior a ~a fecha de la baja.

En cuanto a conceptos variables tales como horas extras, incentivos de ven
dedores o co¡-,ductores, comisiones, pluses, se 'tomará la medida de 10 cotiza
do por estos conceptos en los doce meses anteriores al del accidente, o.des-·
de el inic-'.o de la campaña o contrato cuando se trate de personal temporal,
eventual. o de nuevo ingreso: Quedan exc luidas en todo casu las pagas ex
traordinar:'as, las cuales se percibirán sin descuen"to por motivo de la baja
a su respec: i va venc imiento.

Los trabajadores percibirán estos complementos desde el día süjuiente al de
baja hasta 'que se produzca el alta, se agote el plazo de incapacidad laboral
transitoria o hasta la fecha de terminación de' su contrato, si llegase sin
haberse producido el·alta.

Artículo 36.- Trabajadores enfermos.- Los trabajadores fijos de plantilla,
cuando pasen a la situación de incapacidad laboral transitoria por enferme
dad o accidente no laboral percibirán de la empresa, _como complemento a car
go de la misma, desde el día inicial de la baja, al,vigésimo inclusive, la
diferencia entre lo que reciban de la Seguridad Social y el 100 por '\ de su
retribución salariaL cuando en la fecha en que inicie la baja el interesado
lleve un mínimo de tres meses sin haber faltado al trabajo. A estos efectos

se entenderán como faltas al trabajo las ausencias por causas de enfermedad
común, accidente no laboral y las faltas no justificadas.

Cuando no ~e cumpla el requisito de los tres meses sin faltas, el complemen
to durante el mencionado período de los veinte primeros días ,de baja alcan
zará hasta el 85 por"\ de la retribución salarial.

A partir del vigésimo-primer día de baja el complemento a percibir será en
todos los casos hasta el cien por \.

Por retribución salarial se entiende los conceptos que sirven de base para
la cotización a la Seguridad Social referidos al mes. natural -anterior al de
la baja, quedando exceptuadas las horas extraordir:3.rias, incentivos de ven
tas o comisiones, kilometraje y complementos no fijos (nocturnidad, penosi
dad) .

Dicho complemento se abonará como máximo durante el tiempo que el trabajador
permanezca en situación de incapacidad laboral transitoria y para su percep
ción será indispensable la puntual presentación de los partes de baja, con-
firmaci6n y alta de la ~eguridad Social. .

Los trabajadores de campaña, y otros no fijos', comenzarán a percibir el com
plemento de la empresa transcurridos veinticinco días desde la baja, alcan
zando el mismo hasta el 100 por \ de su retribución salarial. y cesando en su
percepción al ser alta o, como tope máximo, a la terminación de su contrato.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, los trabajadores fijos de
campaña podrán percibir el mencionado complemento dé empresa a partir del
primer día de baja con el mismo límite máximo de ti€: -~o, siempre que se den
las siguientes condiciones:

a) Que haya trabajado en la empresa la campaña anterior.

b) Que durante dicha campaña anterior no haya tenido falta alguna al traba
jo por enfermedad común, accidente no laboral o ausencia no justificada, en
los ultimos tres meses de trabajo.

c) cúmpliéndose los dos ,requisitos anteriores, dentro 'de una misma campaña
.podrá percibir también el complemento desde el primer día ante una segunda
baja, s':'empre que hayan transcurrido tres meses sin faltar al trabajo por
las causas indicadas_

Cuando los trabajadores, tanto fijos como no fijos, se encuentren hospitali
zados, percibirán el, complemento sin plazo previo y será igual a la diferen
cia entre el importe de la prestación a cargo de la Seguridad Social y el
100 por \ de su sal.ario real bruto en jornada normal. Su finalización se
producirá al cesar dicha hospitalización, pasando entonces: a la situación
que corresponda, y, en' todo 'caso, al concluir los plazos 'señalados anterior-
mente. .

Los complementos mencionados se mantendrán en las' cuantía,s citadas en tpnto
no varíen las indemnizaciones vige~esde la' Seguridad sociálpor .-losmismo:;
conceptos.



_B_O_E_nu7-'m_o.",,19~2,---,--__-..:..--..:..- ,.:::S::::.áb~a~d~o:-I:;I~a~g~o~st~o-,I~9~9~O ....:.....-~ --.:23661

Artículo 37.- Servicio militar o civil 'sustitutorio.- Los trabajadores que
se incorporen a filas p~ra cwnplir el servicio militar tendrán derecho a la
reserva de puesto de trabajo. hasta la terminación de dicho servicio y dos
meses más, comput4ndose este tiempo a efectos de antigüedad.

El trabajador fijo de plantilla que al ser llamado a filas ostente una an
tigüeda~ superior a dos ajl\os continuará percibiendo durante su permanencia
en el Ejército las gratificaciones de julio y diciembre, siempre que no tra
baje en cualquier otra empresa o' actividad.

Los trabajadores fijos de plantilla que se incorporen al servicio militar
como forzosos y que tengan a su cargo algún familiar, acreditado con .el do
cumento de beneficiarios de la Seguridad Social, percibirán durante el pe
ríodo que dure el mismo la ·cantidad de 5-.391 pe'setas mensuales, sa1vo los
meses de julio y diciembre que perciben las pagas extraordinarias respecti
vas.

Los trabajadores de campaña que tengan tal condición en 31 de diciembre de
1.983, en las mismas .cicunstan~.ias contempladas para el personal fi jo de
plantilla, tendrán derecho a percibir las pagas extraordinarias de julio y
diciembre en sU,SO por ..\.. En 'el supuesto de que trabaJen durante dicha cam
paña sólo les corresponderá la parte proporcional de estas pagas si su in
corporación tuviera una duración superior a seis meses y en lo que exceda de
éstos. Asimismci, ,en el s.upuesto de tener familiar a su cargo percibirá la
cantidad de 5-.365 pesetas, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y
agosto en que se encuentren ausentes del trabajo por el citado motivo, con
independencia de la duración de la campaña.

Artículo 38. - Juhilación. invalidez y fallecimiento" - Las empresas afecta.
das por este Convenio abonarán a los trabajadores que se jubilen entre los
sesenta años y los tres meses naturales posteriores a la fecha en que cum
p:'an los sesenta y cinco, una gratificación consistente en una mensualidad
de retribución fija, por cada diez años o fracción de antigüedad en la em:
presa, referida a la fecha de la jubilación.

~ando la baja se produzca por invalidez o fallecimiento del trabajador,
cualquiera que sea su antigüedad, la empresa abonará una mensualidad de su
!'etr~bución fija.

En caso de fallecimi~nto, esta ayuda ~a percibirá el cónyuge. descendientes
o ascendientes, por este orden.

:as emp'resas que tengan establecidas mejoras voluntarias de la Seguridad So
cial, en forma de complemento de pensión, estarán eximidas de las respecti
vas· ayudas.

Artículo 39.- Premio de vinculación a la· empresa.- Cuando un trabajador
fijo de plantilla alcance una antigüedad de quince años en la empresa se le
entregar~ un premio de vinculación de r23. 583 pesetas. Al cumplir los vein
<:icinco años de antigüedad en 'ta empr~sa se le entregará un nuevo premio de
.vi:ncuiaci6n de 44.533 pesetas.; •

,
El personal de campaña tendrá derech~.. a dichos premios una vez cumplidas 20
y 30 campañas. respectivamente"

Articulo 40. - Ayuda' ·por matrimOnio. - Al trabajador fijo de plantilla de
~o~ sexo, que contraiga matrimonio; se le abonará 'en dicha ocasión
una gratificación' de 9.504 pesetas. El resto de los trabajadores percibirá
esta ayuda en proporción al tiempo efectivamente trabajado en los doce meses
anteriores.

Artículo 41. - A'C.lda por natalidad. - A los trabajadores de uno u otro sexo~

'.:on dos a~os, al menos de servicio en la empresa. se les abonará con ocasión
del nacimiento de cada uno de sus htjos una gratificación de 6.067 pesetas.

ArtIculo 42. - Ayudaa'"minusválidos:. - - El trabajador que tenga a su cargo
a~gún hijo u otro familiaren-condición de disminuido físico o psíquico, re
conocido como beneficiario en su documento de la Seguridad Social y que re
ciba de ést.a la prestación por dicha causa. recibirá de la empresa la canti
dad' de 2.808 pesetas'mensuales por.·cada familiar en tales clrcunstancias.

Artículo 43.- Acción social.- Para fines sociales y culturales las empre
sas afectadas por est.e Con'lenioabonarán una· cantidad de A05 pesetas como
cuota anual por cada trabajador fijo a su servicio y promedio trabajador-año
del 'personal no fijo. La administración de este :f~)Qdo corresponderá a los
representantes' de los trabajadores- en cada 'centro de trabajo.

Las empresas pondrán' estas. cantidades a.disposición de los representantes de
16s trabajadores 'en el primer trimestre del año natural. El importe se re_O
gularizará al final del a~o.

CAPITULO VII. - Gar~EJ.tía:s qe los 'trabajadores

ArtículO 44. -' Derecho de comunicación. - Las empresas pondrán a disposición
del Comité de ~1Tip'resa•. Dele9ados,de: personaly. De~,egados sindicales~' lega1-,
mente· elegidos o nombrados. para su uso exclusivo. un tablón -de anunciosiü
menos· por centro' de -trabajo, que permita a aquéllos expone'r en lugar idóneo,

·.I'je'fác~l vis.ibi¡i.dad y ,acceso., -propaganda y c?munica(jos. de t-iPO sindical y
Jabor41.-~.~~r~ ele ~.ichos.ta})lones queda proscrita la.fijación de los cita
dos' cOmur:icaqos y propaganda.~ '" . , . ,

-

Los trabajadores facilitarán a la empresa una copia de estos comunicados pa
ra '3U simple conoc imiento.

Sin que ello pueda en ningún caso interrumpir el proceso laboral nd~~L los
sindicatos pueden enviar informaci6n a sus respectivos afiliados 'cuando és
tos representen un nÚIne'ro superior al 15 por ciento de la plantilla, a fin
de que aquélla sea distribuida, fuera de las horas de trabajo, y sin que. en
todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo
de 1 proceso product i va.

Artículo 45.- Derecho de reuni6n.- La empresa·respetará el derecho de reu
nión de sus trabajadores en asamblea.

Las asambleas tendrán lugar en el recinto del centro de trabajo, si las con
diciones del mismo lo permiten" y se celebrarán fuera de las horas de traba
jo, salvo acuerdo con el empresario.

La convocatoria podrá hacerse ,por los Delegados de Personal o Comité de em
presa, o por un número de trabajadores no inferior al 33 por ciento.

Presidirán las asambleas los Delegados de personal o Comité de empresa,
quienes se responsabilizarán de su normal desarrollo. así .como de la pre.sen
c ia de personas no pertenecientes a la empresa.

La convocatoria, con expresión del orden del día y de las personas no perte
necientes a la empresa que vayan a asistir, se comunicarán al empresario con
cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo. debiendo este último acUsar
recibo.

En la asamblea sólo podrán tratarse los asuntos que figuren en el ,orden del
día.

El empresario sólo podrá negarse a la celebración de la asamblea, en los ca
sos siguientes:

a} Si no se cumple lo dispuesto en este artículo.

b) Si hubiese transcurrido" menos de un mes desde la últifua reunión celebra
da, salvó que se trate de reuniones informativas sobre Convenios colectivos.

c} Si aún no se hubiese resarcido o afianzado el resarcimiento de los d~ños
producidos en alteraciones ocurridas en alguna reunión anterior.

d) En caso de cierre legal de la empresa.

Artículo 46. - Delegados sindicales. - En las empresas de más de 100 traba":'
jadares •.aquellas centr.ales sindicales con presencia en 'los Comités de em
presa. se les reconocerá el derecho a estar representados por un Delegado.
El Delegado deberá ser trabajador en activo de la empresa y preferentemente
miembro del Comité de empresa .

Los" sindicatO!:' que aleguen este derecho deberán acreditarlo de modo fehacien
te ante la empresa, reconociendo ésta, acto seguido, al citado Delegado su
condición de representanfe del sindicato a todos los'· efectos.

Artículo 47. - Funciones, derechos r deberes y garantías de los Delegados
sindicales. - l. Representar y defender los intereses del sindicato y de
los afiliados del mismo en la empresa. y servir de comunicacióp.- entre su
central sindical y la Direcci6n de la empresa.

2.- Podrán asist,ir a las reuniones del Comité de empresa, Comité de seguri
dad e higiene en el trabaJo y ~omités paritarios de interpretación con voz,
pero sin voto.

3. - Tener acceso a la información y documentactón que la empresa deba poner
a disposición del Comité de empresa, de acuerdo ~on las normas' legales.- Po
seerá las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y el presente
Convenio a los miembros del,"Comité;'

4. - Serán oídos por la empresa en el tratamtento de los problemas de carác
ter colectivo que afecten a los trabajadores en general'y a los afiliados al
sindicato.

5. - Serán informados y oídos por la empresa con carácter prev"io:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afJ~ia_.d~s al
sindicato.

b} En materia de reestructuración de pl.antilla, regulaciones de em
pleo, ~rasladode trabajadores cuando revista carácter colectivo, o del cen
tro de trabajo en general; y sobretodo proyectÓ' 'o acción empres'arial •que

'pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c} La' implantación'o revisión de sistemas de organizaci6n del trabajo
y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. - Podrán recaudar cuotas a sus afiliá.dos~ repartir propaganda 'sindical y
mantener reuniones con los mísmos, todo ello fuera de las horas efectivas de
trabajo.

7. - En materia de reuniones, ambas partes,""én cuarfdo'·fal~p-tbcedimientose
refier~, ajustarán su conducta 'a .la normativa legal vigente.

8.."", Cont~rcon.un. local para ..el~j:~:::cicio de ·s.us funcioiles en lo~ cent:r;:os
'de trabajo con más de· 250 trábajadOJ':~s.
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9.- Ceñirsus:_tareas a la realización de las. funciones sindicales .que le'
son propias y guardar sigilo profesional en todas las materias en que rige
dicha oQiligación parp los <;:omités ~e empresa" y en especial en todas aque
llas materias -sobre las que la Dirección señale expr.esamente el ca,,--ácter re
servado. Esta obligación perdurará incluso después d~ haber cesado como De
legado si'ndicaL

10. - Los Delegados sindicales tendrán las garantias establecidas en el ar
tículo 49 de este Convenio para los miembros del Comité de empresa, incluso
la acumulaci6n de horas con miembros del Comité de Empresa de su propia Cen
tral Sindical.

Artículo 48.- Comité de empresa. Competencias.- Sin perjuicio de los de-::
rechos y ,facultades concedidos por las Leyes, se' reconoce -·a los Comités de
empresa las siguientes func ~ones:

A) Ser' info'rmados por la Direcc\ón de la empresa:

a) Trimestralmente, sobre la ·evoluciqn general del sector económico al
que pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y la situación
de la producción y ventas de la entidad, sobre su programa de produccióp y
evoluci6n. probable del empleo en la empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su dispos,ici6n el balance" la cuenta
de resultados, la memoria, y, en el caso de que la empresa revista la forma
de sociedad por acciones o participaciones, de cuantos documentos se den a
conocer a los socios.

c) Con. carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre las rees'"
tructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tem-
perales, y las reducciones·de jornada, sobre el traslado totEÜ o 'parcial de
las instalaciones empresariales, y sobre los planes de formación profesional
de la empresa. ..

d) En función de ·la materia de que se trata:

l. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y" cualesquiera qe 'sus' posibles consecuencias: estudios de tiempos,
establecimientos de sistemas de primas. o incen+:.ivos y valoración de puestos
de trabajo:.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del "status" jurídico
de la empresa, cuando ello 'suponga' cualquier incidencia que afecte al volú
men de empleo.

3. El empresario fac:;ilitará al Comité de empresa el modelo o mode
los de 'contrato de trabajo. que habitualITl€nte utilice, estando legitimado el
Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la empresa y, en su
caso, la autoridad laboral competente.

r
4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y en especial

en supuestos de despido. 1,,
5. En lo referente a l.as estadísticas sobre el índice de absentismo

y sus causas~ los accidentes de trabajo" y enfermedades profesionales y sus
consecuencias, los índices de siniestralidad, el movimiento de ingresos y
ceses y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigiLancia sobre las siguientes materias:

aY cumplimiento de las normas vigentes en ma+:.eria l.aboraly Seguridad
Social, así como el respeto ,de los pactos, condiciones o usos ---ne empresa en
vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante la empre
sa y los organismáso tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectivisad de la misma en los
ce:ntros de 'formación y capacitación de la empresa.

c) Las.condiciones de ·seguridad e higiene· en el desarrollo del trabajo
en la empresa.

C} Participar, como reglamentariamente se determine, en la gestión de obras
sociales establecidas en las empresas en· beneficio de los trabajadores o de
sus familiares'.

D} 'Co"laborar con la' Direcci6n. oe la empresa para conseguir el cumplimiento
·de cuantas:·medidas procuren el·rnantEmiiriiento y el incremento de la producti-
.vidad en. la empresa. '

E) Se reconoce al Comité de empresa capacidad procesal, como órgano cole
gid:do, para e5erc~r acciones 'administrativas ° juóicialés en todo lo relati
vo al ámbito de.\su competencia.

F) Los miembros' del' Comité de empresa, y éste en su conjunto, observarán
sigilo profesional en todo lo referente a los apartados a) y'c) del punto A)
de este'-articulo, aún después de dejar de pertenecer al Comité de empresa, y

en especial en todas aquellas,cmaterias sobre las que la Dirección'señale ex-o
presamente e 1 carácter de reservado. .

Artfculb!'~49.- 'Comi't:é: de-empresa. " Garantías.-a} Ningún' miembro de Com1té
'de empreS?a o Del~gado de personal podrá ser despedido o sancionado durante
el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente a sU cese, salvo
que éste ~e produzca por revoc'ac'ión o dimisión,'y siempre que 'el despiao o
la sanción se basen en la actuación. del trabajador en el ejerciéio legal de
su representación. Si el despido o, cualquier "otra sanción por supuestas
faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas, deberá tramit"arseex
pediente. contradictorio,. en que serán oídos, aparte del interespdo, el Comi
té de empresa o restantes Delegados··de personal y el.Delegado del sindicato
al que pertenezca~ en el supuesto· de que se hallara reconocido como tal en
la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo, respec
to de los. demás trabajadores,. en los supuestos de suspensión o extinción por
causas tecnológicas o eC,on6micas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional por
causas o en' razón del desempeño de su representación.

e) Podrán 'ejercer'.la libertad de expresión. en el interior de la empresa en
las materias propias de. su representación. pudiendo publicar o distribuir,
sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas
publicaciones de interés laboral o 'soéial, comunicando todo ello previamente
a la empresa, y ejerciendo ·tales :tareas de: acuerdo con 'lanorma legal vigen
te al efecto.

dl Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley deter-'
mina.

Cada miembro del Comité o Delegado de personal· podrá ceder en favor de
otro u otros de los .representantes hasta el total crédito de horas que le,
galmente le corresponda, con las siguientes condiciones:

l. La acumulación será mensual, sin que pueda arrastrarse el posible
saldo a los meses siguientes.

2. El Comité o Delegados presentará a la Direccíónde la empresa el
plan de acumulación para todo el año natural, con la conformidad expresa de
los afectados, sin que pueda utilizarse esta acwnulaciót:t antes de que se
cumpla dicho requisito', ni variarse en el transcurso del año" sa'lvo cese co-
mo representante de alguno de los afectados. .

3. Por causas excepcionales y referido a uno sólo de los representan
tes, la central.· podrá cAmbiar la .acumulación de horas'a otro repr.esentante

,distinto -del elegido inic~almente.

4: La acumulación de horas sólo podrá hacerse entre representantes per
tenecientes a una misma central ~

Asünismo, no se. computará dentro del máximo legal de horas el exceso
que sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de Delegados. de
personal o miembros de Comités como componentes de Comisiones negociadoras
de Convenios colectivos en los 'que sean afectades. y por' lo que se refiere a
la celebración de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran ta
les' flegociaciones y cuando la empresa en cuestión se vea afectada por elám
bito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo 'legal, podrán 'ser consumidas las horas ~etr:.buidas

de que disponen los miembros de Comités ~ o Delegados de persc~al, a f ir, de
prever la asístenciá de los mismos a cursos de formación organizados por süs
sindicatos, institutoS de formación u otras entidades.

f) Como alternativa a es:'e sistema de acumulación de horas. cada central,
con la conformidad de los interesados, podrá optar porque los represer.tantes
de su propia candidatura o central sindical cedan hasta el 66 por ciento de
sus horas en cómputo anual a favor de uno de ellos, a fin de que puedan acu
mular las necesarias ,que le permitan quedar liberado totalmente de su obli
gación de asistencia al trabajo'. Para esta modalidad la acumulación se po
drá .realizar teniendo en cuenta el conjunto de. representantes de la central
en· una. misma. empresa, entendiéndose por empresas el conjunto de los centros
de trabajO que aparezcan bajo una misma firma.

Estas alternativas' son excluyentes, de forma 'que la central pueda elegir
una de las dos, pero no ambas a la vez.

El plan de acumulación y el sistema elegido se efectuará en el mes de
diciembre anterior, y, en su defecto, en' el mes de enero del propio año. En
este último supuesto, se prorrogará para dicho mes el sistema y plan vigen
tes, efectuándose la' posible modificación del plan con las horas' que· corres
pondan a .partir del. mes de febrero.

Cuando 'tengan lugar elecciones ,de representantes de los trabajadores se
dará por interrumpido el ·plan v.igente en la fecha en que se celebren las
primeras elecciones en cualquiera de los centros de la empresa, salvo acuer
do de la central con aquélla.

El nuevo plan deberá presentars'e en elp lazo de dos meses a partir de la
fecha en que tengan lugar las últimas eleCCiones en la misma empresa, dentro
del periodo electoraL

En cualquier caso, si la central deja transcurrir los plazos sin presen
t,Slr el ~plan de acuinulaci6n,se ent·iende que ésta no tendrá lugar' en lo que
reste del año. .

La presentación del plan supone facilitar:

1. Relación' de representantes que hacen cesión de parte de su 'crédito
de horas, con la conformidad de los mismos.G) El Comité. velará no· .sólo porque_ en ,los: procesos· ,de selección del persb.,.

nal se cumpla la normativa .vigente o pactada, sino también ppr: los princi
pios 'de'no disc'ríminac'ión, igui;ll<:lad de sexo y fomento cie una polí.tica raciQ:'
nal de empleo.

2.
ción ..

Relación de .representantes'JUe acumulan dichas ,.'horas y su distribu-



BOE núm. 192 Sábado 11 'agosto 1990 23663

En el supuesto' de haberse elegido la modal idad de acumulación 'en uno só
lo de los representantes, la central sindical correspondier:.te tendrá la fn
cultad de anul~r en c ....... alquier moment0 su des~gnación, coml..:.nicándol0 feha
cienten,ente a la empresa. A partir del mes siguient.e a dlcha comunicación,
los representantes que las hubieran cp.dido Cf"cuppr-arán S11 '.::rf-dito df~ hOl-as
s:n que pueda efectuarse nueva opción has'::e-l el tinal del rnú:mc año, saivCl
aC',Jerdo entre central sind:cal y <:>.mpresa.

Er. todos los cases. el CE'f,e de 1 r-~~prpse".:- :,\,\ '.~e CI.El,i i e i 6" de 1 ibern-
de supondrá )..';j obligación de rei"c<)rpor<'l;S0 :~"r:'i.c,nr inmediato FJ;

pues:'o de t!-abajo, sin plazo alg'..mo.

Artículo 50.- Cuota sindical.- A req~lerimicr.~o r10 im; trabajddores afilia
dos a las centrales 0 sindicatos. las empr<:'sas descontarán en ia n.óm.lna men
sual de aquellos que lo sollciten· el importe de la CTJota si!1dical.correspon
diente.

E~trabalador interesado en la realización de tal operación remitirá () la
Dirección de la empresa un escrito en el que se expresará con claridad la
orden de descuento, la central o s ind icato a que pertenece, 1a cuan t ía de la
cuota, así como el nÚITlero de la cuer.ta corr-ie!lte o libreta de Caja de Aho
rros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las empre
sas ·efectuarán las antedichas detracclanes, salvo indicación en contrario,
aurante per iodos de un año.

~a Dirección' de la empresa entregará copia de la transferencia a la repre
sentación sindical en la empresa, si la hubiere.

Articulo 51.- Comités de seguridad e higiene.- En mat.eria de 'seguridad e
higiene se estará a lo que e:1 cada momento disponga la legislación vigente
sobre la mater ia.

Artículo 52. - Garantia de empleo. - En el caso de detención hasta que exis
~a sentencia firme, y con un plazo máximo de seis meses, la empresa reserva
rá al ·trabajador su puesto de trabajo, quedando suspendido el contrato du:
rante el referido periodo,:y considerándose al afectado en situación de ex
cedenciavoluntaria, sin derecho, por tanto, a retribución alguna ni cotiza
e ión de la misma.

Artículo 56.- Prendas de trabajo.- La. empresa facilitará a sus trabajado
res las siguientes prendas de trabajo, las cuales quedarán siempre de pro
t} iedad de la empresa:

a) Personal de of ie ios propios, acabado, envasado y empaquetado: Tr~s

nos o batas, dos gorros, un par de botas y un par de guantes de goma, todo
ello anualmente.

b) Personal de ofi.cios auxiliares: Tres menos y un par de botas anualmen
te.

e) Personal administrat ivo: Dos batas anualmente, a todo.aquel que se com
prometa a usarlas.

d) Camaristas: Un equipo especial térmico que evite al organismo los cam:"
bios bruscos de temperatura entre la de la cámara y la ambiental, que se re
novará cuando sea necesnrlO.

Además del equipo mel~cionado, recibirán anualmente dos monos.

Personal de autoventa, repartidores y conductores de larga distancia: Este
personal recibirá un e<r,lipo· de otoño-invierno compuesto por dos.~pantalones,

dos camisas, un chaquetón de abrigo, un impermeable y un par de ·'botas de
abrigo, todo lo cual t'?ndrá una duración de dos años.

Asimismo, dispondrá de un equipo de primavera-verano, que constará de dos.
pantalones, tres c'IDlisas de manga corta, una chaqueta y un par de zapatos,

la misma duración de dos años. No ·obstante, en aquellas zonas que ten~

gan peculiares características climatológicas, las .empresas negociarán con
sus trabajadores otras modalidades de equipo.

Los conduétores de larga distancia recibirán, además, dos

Las empresas que ya vengan haciendo la entrega de estas prendas renovarán
las mismas al cumplirse los dos años de las que actualmente disponga el per
sonal.

Aquellas otras que no entreguen estos equipos, lo efectuarán aL vencimien~o

de los que actualr.lente faciliten a su pe"rsonal, de acuerdo con la normat~va

que vengan· 'aplicando.

:"a empresa podrá contratar, durante la auser:.cia, a
para ocupar temporalmente dicho puesto.

trabajador interino
Las empre'Sas vendrán obligadas a facilitar aquel calzado declarado idóneo
para cada tipo y características del trabajo que se . realice y que se adapte
a las condiciones físicas del trabajador.

:"a reincorporación se producirá a los quince días de haber comunicado el
.. trabajador afectado a la empresa el cese de su detención.

Aytículo 53.- Garantía del puesto de trabaio.- Los trabaiadores que
vean -privado-s del carnet de conducir, por un máximo de hasta seis meses, y
el mismo les sea necesario para elejEfrcicio de su pr'Jfesión habitual .en la
empresa, mantenqrán la misma 'categOlr ia y su rA-ffiunerac :!...én salarial norrna+,
.cuando 1-a retirada de dicho carné de sonducir sea motivada por infracciones
al Código de Circulación 'que no revis,tan el. carácter de imprudencia temera
ria por reincidencia.

:"a misma norma se aplicará, durante el plazo máximo de tres meses, cuando le
sea.denegada al. trabajador la renovación del carné de COnd'.lcir por no. haber
superado las pruebas psicotécnicas correspondientes.

J'..:.r,ai"lte el período de retirada del carné las empresas podrán destinar al
:rabajador afectado a otras tareas que no resulten vejatorias para el·mismo.

Ar:ículo 54.- Información al trabaiador.- La empresa facilitará a los tra
:Jajadores que lo soliciten una certificación en la que se detallarán todos
':"os datos de, su situación en la empresa, incluyendo clasif icac,ión profesio
:'1 a 1 , retr ibución mínima, pluses, premios, pr imas, devengos extrasalariales,
·¡ac.ac ion~s, importes de las horas ext ras, cuántas y en qué cant idades han
sido retribuidas, y -las bases de cotizaclón a la Seguridad Social. todo re
::"ativo al año anterior.

CAPITULO VIII. - Otros acuerdos

Art ículo 55. - Dietas. - Si por neces idades del serv ic io e 1 trabajador hu
biese de desplazarse accidentalmente de l.~ localidad en que tenga su centro
de trai;)ajo, la empresa le abonará una dieta de 3.921 pesetas por jornada
complet'a.

En jornada parciaL las cantidades apercibir por los distintos servicios
serán las siguientes:

Desayuno: 186 pesetas.
Comida: 1.115 pesetas.
Cena: 1.115 pesetas.
Habitación: 1.727 pesetas.

A los autovendedores que no puedan efectuar la comida en su domicilio por la
realización de su trabajo, se les abonarán 851 pesetas en concepto de dieta
de comida. Este concepto económico entrará en vigor a partir de la fecha de
la 'firma de este Convenio, manteniéndose a título personal los mayores im
portes que se .pudieran venir percibiendo por es te concepto.

Los valores de los párrafos primero ,y segundo entrarán en vigor a partir del
1 de enero de 1.990.

Las empresas no podrán sust-ituir la entrega de las prendas reseñadas 'por una
compensación a metálico, debiendo' entregar aquéllas ya confeccionadas. El
lavado y conservación ·de estas prendas' será a cuenta y cargo de las empre
sas. Ahora bien, salvo en el caso de ~las prendas esenciales para camaris
tas, de cuya 1 impiezase· ocupará siempre la empresa, por lo que se refiere a
la restante ropa podrá la empresa, a su elección, sustituir la obligación
del lavado por las siguientes compensaciones en metálico:

Personal administrativo: 836 pesetas mensuales.
Personal de oficios auxiliares: 1.667 pesetas mensuales'.
Personal de oficios propios, acabado, envasado y empaquetado: 1.901 pe
setas mensuales.
Personal autoventa, repartidores y conductores de larga distancia: 2·.596
pesetas· mensuales.

Se entiende que si por necesidad del trabajo algún trabajador realizase ta
reas distintas de las suyas habituales y necesitase botas_ de goma, guantes o
cualquier otra prenda', la empresa queda obligada a proporcionárselas, que
dando tales prendas siempre de propiedad de la empresa, siendo el trabajador
depositario de ellas.

Artículo 57.- Faltas y sanciones.- Son faltas leves las de puntualidad,
las discusiones violentas con los compañeros de trabajo, la falta de aseo y
limpieza, el no comunicar con antelaci6n, pudiendo hacerlo, la falta de
as istencia al trabajo y. cualquier otra de naturaleza análoga.

Se entiende por falta de puntualidad el retraso de más de cinco minutos en
la entrada al trabajo, siempre y cuando no sean justificadas, o si el total
de los retrasos es superior a treinta minutos, todo ello dentro del mes
tural.

Son faltas gr.aves las cometidas contra la disciplina del' trabajo o contra el
respeto a los super iores, compañeros o subordinados, salvo coacción o abuso
de autoridad; simular la presencia de otro trabajador fic;:handopor. él, au
sentarse del trabajo sin licencia dentro de la jornada, fingir enfermedad o
pedir permiso alegando causas no existentes, inobservancia de las mediqas de
seguridad e ,higiene en el trabajo y, en general, las reincidencias en'faltas
leves, y cuantas de características análogas a las enumeradas en el término
de dos meses.

Son faltas muy graves el fraude, hurto o robo, tanto a.la empresa como a los
trabajadores, los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto
y de consideración a los jefes o a sus familiares y a los compañeros y su
bordinados., la violación de secretos de la empresa, la embriaguez habitual,
la reincidencia de faltas graves dentro del término de un año; salvo cuando
se trate de faltas de puntualidad, en que dicho plazo será de sei,s meses.

Artículo 58.- Revisión médica. A todos los trabajadores se les efectuari

anualmente una revisión médica consistente en:

Fotorradioscopia de tórax.
Análisis de sangre (J:"ecuento y ftSrmula).
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VI. Botones, pinches. aprendices y
aspirantes administrativos.

De dieciseis a diecisiete ajllos 61.166 917.485 4.531 67.962

VII. Infor.'\át. icos.
Jefe de proceso de datos 120.100 801.494 8.896 133.444
Analista 112.772 .691.577 8.353 125.302
Jefe de explotaci6n, programador de
ordenador y programaci6n de máquinas 101.942 1. 529.130 7.551 113.269
Operador-ordenador 97.482 1.4,\2.232 7.221 108.313

- Análisis de _orina.
- Auscultación.
- Tensión arterial.

A los trabajadores, de plantilla de cámaras, la revisión se les hará dos· ve
ces al ai'l.o.

Los trabajadores serán informados de las anomal ías que se observen en estos
reconocimientos.

Si a consecuencia de estas anomalías el informe médico estableciese la nece'"
sidad de un cambio de puesto de trabajo. la empresa tomará las medidas opor
tunas para asignarle un nuevo puesto, ajustado a sus circunstancias, a la
mayor brevedad posible. •

Categorías
Nuevo salario Convenio

inclUido aumento Aumento qarantiz.ad~

15 p<'1'jas ~a_s__

Artículo S9. - Canon de "negociación sindical. - Con el objeto de 'sufragar
los gastos ocasionados en la negociación,del presente Convenio, las centra
les .sindicales represent,adas en el misrrK:l comunicarán a la Asociación de Fa
bricantes de Helados el importe en concepto de canon de negociación sindical
a satisfacer por' trabajador, al .objeto de que éste se dirija a las e"ffipresas
asociadas' a fin de que se descuente de la nómina su valor a aquellos traba
jadores, que,así lo manifiesten po~ escrito.

ANEXO II. TA.B!..A SALARIAL 1. 990

TRABAJADORES DE CAMPAÑA

CLAUSULA FINAL

DISPOSICION TRANSITORIA

Las cantidades descontadas se ingresarán en las' cuentas de la6 ent·idades
bancarias que las centrales sindicales comuniquen a la Asociación.

La cantidad resultante se distribuirá entre las organizaciones sindicales
que han,p~rticipado en la negociación del Convenio, en proporción al número
de representantes en la mesa negociadora.

Nuevo salar io
mensual convenio Aumento Complemento
incluido aumento garantizado de campa¡a¡a
( 14 pagas) 11) por paga (por mes)

138.555 10.263 14.817
136.633 10.121 13.590

131.192 9.718 12.081
113 .918 8.438 12.081
89.916 6.660 10.728

120.634 8.936 11.985
113.2'72 8.391 11.985
102.390 7. 58. 10.728
97.916 7.253 10.728
84.475 6.257 10.282

120.634. 8.936 11.985

113.272 8.391 11.985

102.390 7. -34 10.728

95.996 7.111 10.728
91.831 6.803 10.-128
81.676 6.495 10.594
85.114 6.305 W.594
72 .316 5.351 9.200

88.958 6.589 10.494
85.437 6.329 10.494
80.318 5.949 10.365
69.757 5.167 9.010

84.473 6.257 10.364

93.115 6.897 10.364
87.676 6.495 10.364

85.437 6.329 10.364
84.473 6.257 10.364

61.436 4'.551 8.100

120.100 8.896 11. 985
112.712 8.353 11.985

101.942 7.551 10.728
97.482 7. 221 10.728

Cateqor. fas

VII. Inform.!ticos
Jefe de proceso de datos
Analista
Jefe de explotación. programador de
ordenador y programación de máquinas
Operador-ordenador

VI. Botones, pinches, aprendices y
aspirantes administ.rat iVO$

De di.ciseis a diecisiete años

V. Subal ternos
Jefe de almacen
Cobrador
Guarda jurado. vigilante, ordenanza .
y portero
Peón de a lmacen

b) Perlonal de acabado, envasado
'f er.tpaquetado

Oficial de prilDera
Oficial de sequnda
Ayudante mayor de dieciocho a~os

Ayudante menor d,. dieciocho a~os

IV. Obreros
a) Personal de oficios propios y aux.
Oficial de primera
Oficial de sequnda
Of icial .de tercera
Ayudante mayor de dieciocho ai\os
Ayudante menor de dieciocho a~os

!II. He"rcantiles
Jefe de Vent.as ,.
Inspector de ventas. promotor de
propaganda y/o publicidad
Viajante, autovendedor y corredor
d. plaza

II. Administratlvos
Jefe de primera
Jefe de segunda
ofic ial de priJr.era
of icial de segunda
Telefonista 'J auxiliar

l. fecnlCOS
Tecnico Titulacio Superior
Jefe de Fabricaci6n
Técnico titulade medio y encargado
general
Encargado de secc i6n
Auxiliar de laboratorio

e) Peonaje
Peón y personal de limpieza

19863 RESOLUCION de 16 de julio de 1990 de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del COl/l'enio Colectil'o de la Empresa «Sema
tic. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sematic,
Socicdad Anónima», que fue suscrito con fecha 18 de mayo d~ .1990, de
una parte, por la Dirección de la Empresa. en reprcsentac.I~m de la
misma, y de otra, por el COf!lité de Empresa, en repres~ntacI(!n de los
trabajadores, y, de conformidad con lo dIspuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real D~sreto 1040/1981, de 22. de mayo, sobre
registro y depósito de ConvenIos ColectiVOs de TrabaJO,

Nuevo salario Convenio
incluido aumento Aumen1;.O garantizad~

15 pasas 15 pagas

ANEXO l. TABdA. SALARIAL 1.990,
. TRABAJADORES FiJOS DE PLANTILLA

I. Tecnicos.
Tecnico Titulado Superior 137.938 2.069.069 10.218 153.264
Jefe de Fabricaci6n 136.029 2.040.436 10.076 151. 143
T~cnica titulado'- medio y encargado
general 130.611 1.959.169 9.6-75 145.124
Encargado de secc i6n 113.407 1. 701. 103 8.401 126.008
Auxiliar de laboratorio 89.513 1.342.699 6.631 99.459

II. Administrativos.
Jefe de pri.mera 120.100 1.801.494 8.896 133.444
Jefe de sequ-nda 112.772 1.691.577 8.353 125.302
Oficial de primera 101. 942 1. 529.130 7.551 113.269
Of iclal de segunda 97.481 1. 462.214 7.221 108.312
!I'e lefanista -y, auxiliar 84.100 1.261.502 6.230 93.445

!II. Mercantiles.
Jefe de -Ventas 120.100 1.801.494 8.896 133.444
Inspector de ventas, promotor de
propáganda y/o publicidad 112.772 1.691.577 8.353 125.302
Viajante, autovended~r y corredor
de plaza 101.942 1. 529.130 7.55.1 113.269

IV'. Obreros.
a) Personal de oficios propios y. aux.
Oficial.. de primera 95.510 1. 433.546 7.079 106.189
Oficiltl 'de sequnda 91.424 1.371.367 6.772 101.583
Oficial de tercera 81.289 1.309.329 6.466 96.987
Ayudante mayor de dieciocho ai\os 84.136 1.211.046 6.277 94.152
Ayudante me.nor de dieciocho -ai\os 71. 999 1.079.9a5 5.333 79.999

bl Personal de acabado, envasado
y empaquetado ..~

Oficial de primera 88.562 1.328.436 6.560 98.403
Oficial de segunda 85.063 1. 275. 942 6.301 94.514
AyUdante mayor de dieciocho aiíos 79.958 1.199.376 5.923 88.843
Ayudante menor de dieciocho ~os 69.446 1.041.68. 5.144 77.162

el Peonaje.
Peón y personal de limpieza 84.100 1.261.502 6.230 93.445

V;' '_Subalternos.
Jefe de alrnacen 92.101 1.390.509 6.867 103.001
Cobrador 87.289 l. 3e-Q. 329 6.466 96.987
Guarda jurado, vigilante, ordenanza
y portero 85.057 1.275 :854 6.301 94.508

Pe6n d~ a,lmacen 84.10l 1.261. 502 6.230 93.445

Categorías

Vinculación a la totalidad. - Este Convenio deberá ser entendido como un to
do orgánic9 e indivisible, de forma q'.le, si alguna de las cláusulas pactadas
en el mismo deviniera 01..1.1a, será considerado nulo e ineficaz todo ~u conte
nido., teniéndose que reunir la Comisióp paritaria para acordar su modifica
ción o rectificación y que?ando, mientras tanto, en suspenso su entrada en
vigor.

El pago de atrasos derivados -del presente Convenio, será hecho efectivo por
las empresas afectadas en' la nómina correspondiente al mes de Junio de
1.990.


